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Corresp. Expte- 13-00037/17.- H.C.D.-
Agregado Expte.- 13001146117.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	11 2 2 4 3 

Artículo-1°:-Declárase de Interés Municipal y adhiérase a la Campaña Nacional "Estrellas 
Amarillas" en el territorio del Municipio de Lanús.- 

Artículo-21:-Autorízase al Departamento Ejecutivo o a quien éste autorice, a pintar estrellas 
amarillas sobre el asfalto. En aquellos lugares donde ello no fuera posible, deberá 
buscarse un procedimiento alternativo para ubicar la respectiva estrella, como un 
cartel o cualquier otro procedimiento que el Departamento Ejecutivo estime, en 
memoria de las víctimas fatales por siniestros viales en nuestra Ciudad.- 

ArtícuIo-3°:La estrella amarilla será colocada solo a requerimiento de familiares de la víctima, 
que posean primer y/o segundo grado de parentesco.- 

Artículo-41:-El tamaño de las estrellas será entre ochenta centímetros y un metro veinte (0,80-
1,20) metros, de acuerdo al espacio en el pavimento- 

Artículo-5°:-Previo a la señalización establecida en el Artículo 20, se deberá solicitar 
autorización ante el sector que estime conveniente el Departamento Ejecutivo, 
acreditando el vínculo establecido en el Artículo 31, y  dicho Ejecutivo llevará un 
registro municipal de estrellas amarillas.- 

Artículo-6°:-Una vez autorizada la colocación de la estrella, la ejecución y el mantenimiento de 
la misma quedarán a cargo del sector que estime conveniente el Departamento 
Ejecutivo.- 

ArtícuIo 7c: Los gastos que demande la presente Ordenanza serán imputados a la partida que 
el Departamento Ejecutivo estime corresponder.- 

Artículo-8°:-Facúltase al Departamento Ejecutivo a solicitar las autorizaciones pertinentes con 
Vialidad Nacional y Vialidad Provincial para hacer la intervención en rutas de su 
jurisdicción.- 

Artículo-91:-El Departamento Ejecutivo deberá llevar adelante las correspondientes acciones 
tendientes a difundir los alcances y objetivos de la Campaña "Estrellas Amarilas", 
procurando la participación, colaboración y el compromiso de asociaciones 
intermedias, entidades públicas y privadas y de la sociedad en su conjunto.- 

Artículo-10°:-Comuníquese, etc.- 

REVISO 

SALA DE SESIONES. L s, 05 de mayo de' 0i7.- 

E 	i4t íjR 	iY 

ot. Du. 	UcL, 0WO. V 

Dato. AdmE'. 	)'I3 do 
*çn 	d 	 do 

SIL VANA MARIEL R'CALDE 
SECRETAIIA 

HONORABLE rOCEJO DELIBERANTE 



' 

iP.P 4fl 

Jet mt. Div. Reg. Ord., DL. y 	seluoon 
Opto. Adntvo de P 

Oueccjn Adrn de S sedr 

ill, 

fp 1 P!A - FIR.: "rr 

TAÑY 
MI mt. Ov. Ríú.. jOM—C«4. y 

Opto. AdmN*VO ft— IR 
ftWWn Adifi. t 

t~ 
PMUiWUi 	 1L.L? 

1045,11 	U 	M/Y 2011 

9 


